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4.& A la termInadón de las obrasee 'pr<JeederápórlaDelega
cl6n Provincial, del Ministerio, de ,Industr:1a en L~ Palmas a
su reconocimiento definitivo y 811 levantamitmt.<>,:en su caso,del
acta de puesta en marcha., en la que .sell:&á constar el eumPli~

miento de todas}as condiciones genera.les y especiales ,y demás
disposiciones 1e¡¡a;tes.

5.a Lti Admmistración podrá dejar sin -ere:CtoJa presente au,t;o..
riza.cí6n en cualqUier momento en que se compruebe elincumpV
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas d'écl:araciones
en los datos Que deben figurar,en losdQcume:ritosa que se
refiere el articulo 16 del Decreto 17'15/1967ypreceptos:e.staibleci
dos en la Orden ministerial, de 23 de' febrero de 1949;

Lo que oomunioo a V.• S.pareau oonocirniento y efeotos.
DiOs guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1971.-El Director genera.l,Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Las Palmas
de: Gran Canaria.,

RESOLUCION de la Dirección Ge,neralde Energía
y Combustibles por laque'se .autotizaa.({Hidroelec
triea Ibérica lbeTd.uero, S, A.»" el establecil1iientó
de la finea demr.nsporte de'energf4 eléct"icaque
se cita y declarando en concreto la utilidad pública
de la mis1na.

Visto el expediente. incoado .. en la oelega,~ión.I?r0vincialde
este Ministerio en Guipúzcoa a. instancia: de «Hidroeléctrica 1bé
r1ea lberduero, a A.». con domicilioen;,Bilbao:•. calle. qa.rdenal
GardoqUi. número 8,solie1tando autoriZación :pa.ra il15ta.lar· unll
linea. de transporte deenergfa. eléotricayla dec~ae:iónen con
creto de la utLU.{1ad pública de la mismi\.,y cumplidos lostrá~

mires .. reglamentarios.. ordenados en' el .capitulo IIldel necxe
002611/1966. sobre autor12lOOión de instalaciones'eléCttica5;y
en el capitulo m del Decreto 2619/1966,ilObreexprppiacióRfor
zosa ysa.nciones en materia de instalaciones elécttic~, 'y LeY
Id<> 24 de ooviembre de 1_.

E&ta Dirección General de 'Energía y COmbustibles, .a. pro-.
puesta. de 1& secci6u correspondiente de, lami5m:a;haresuelto:

Autoriz8lr a «HidroeléctricaLbérlca Iberduer:o.&· A~», el es
l:iablecimiento de una linea de transporte deenergí~ eléctrica,
trifáSIca. 138 KV. de tensl611.númer<¡ de elXcUítos<los. capaciMd
detra.nsporte 30 MW. cada cireuito.,60MW.. en total,. condUctores
alumlni~aoero de 281,1 milimetros cU.adr:&do.s:de:,$CCióncada
uno, aJs1amiento. por medio decaden8.3.<ie "aiSladores, aPoYos
torres metálicas, origen en el apoyonúlnero ffl de'la. linea 01'
máiztegui-Hernanl y término en la subestacióll; de Aliuana-, amb:is
instalaciones propiedad de la Empresa 'peticionaria, longitud L1t9
metros, todos ellos en la provincia de Ouipúzcoa;. Para su Pro
tecci61) contra las sobretensiones· de origenatlllO$férico. $e ins
talará un cable de tierra... de acero de 53 mHim:etros cuaetradQS
de sección.

La. fLnaUdad de esta linea es aliinent.ar la subes~iónde Muna.
que transform'ará 1a.energiade 13S KV. qUe reciba. a, 30 KV.•
mejorando la. alimentación: de las .lineas Al~HerIUIDí y factoría
InquUex.

Esta. instlalacl6n no podrá etltrarenservício mientras no cuente
el pet1.clonarl0 de la misma con lá apr9:bación de su proyeeto
de ejecución, previo cumplimiento de los. trámites quesesefüiJan
en el capitulo IV del eitado Decreto. 2617!J966. de: 20 41eqctubre:,
debiendo solicitarse la indicada aprobación ,en un: plazo de diez
meses.. Caso ,de no ser factible aoanteriormen~expu~to,se
procederá por el peticionario debl.B.uoorwaci6nacumpliIhentar
,10 que para 'concesión de prórrogas se ordena en el,capitulo IV
del Decreto 17'15/1967. de 22 de jUlío.

Lo que comunico & V. S; pa.ra. 'SU oonociInl:eIlto, y efectos.
Dloo guarde 8. V, 5, muchos 'e.t'1os,
Madrid, 17· de Julio de 1971.~El Director general. Fran,ci.sco

Pérez Gerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministenode Industria de GUipúzcoo.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
'11 Combustible'8por:la que se (tut.orlza, ala Bpcledad
«Reflnerfa de Petroleosde1N,orte, .·S, i1,».(PETRo
NOH), el estaPtectmwnto.de ··la líne(td,etranspqrte
de energta eléctríca que se Cita 11 la decUirQCtón"en
concreto de lauttUdad ·públicade'·!a misma;

Visto el expediente incóado'enla ·Del~ación· pr()yjficial de
este Ministerio en Vizcaya a instancia: de la Sociedat:i'KRefineria
de Petróleos del Norte, S.A.». (PE'rR0NOR) condomidlio en
Bilba<?, calle Elcan,?"uúmero l. tercero, solicltandQautoriza.eión
para lDsoo,lar una nnea de transporte 'de'energiae1éctrieay la
declar'ación en concreta de la 'utiUdadpública'de 'la· misma. y
cumplidos i}os trám1tes reglamentarios, oI'd,enáidos en el capitu-
lo m del Decreto 261'111966, sobre autoTizacióndeinstlalaciones
eléctri<:as, y en el capitulo 111 ··delOeerew261911966.• sobre ex·
propiación forzosa ysanciQrtes en materia de' instalaciorieseléc
wieas y Ley de 24 de novi'embre de ·1939.

. Esta Direcci6n General, a propuesta de la sección correspon
diente· de la miSma, ha resuelto:

Autori~a«Ref1neríade Petróleos del Norte, SOCiedad Anó
nima» (PEmONOR); el establecimiento de una. línea aérea de
trJ:tnsporte deen~rgiaeléetrica. doble circuito. 138i30 KV, de
tensión; constará de, dos tramos. uno de 4.1303.50 metros de lon
gitud, qUe se construirá con las ,características técnicas prind:..
paJes para su trabajo a: 13S: KV.: de tensión, y el otro de 1.731
metrOS de longitud,' qUe se construirá con las caracterÍSticas
técnic!lSpara .su trabajo .a ·latensión de 30 KV; En una pri
mera fase toda la linea -funcionará 8, 30 KV. El origen de la
misma será . la· subestaciÓri de distribución y seccionamien
to 30/138)220 KV. que en la localidad, de Ortuella tiene en fun~

clonamiento«Iberduero; S. A», Empresa suministradora de la
energia,y, S11 final en eleentrode transformación a instalar en
la,re:fineria·de.crudosquea la Socied~ peticionaria se le ha
i9iutori~o a ínstalaren la zona de Somorrostro (Vizcaya), Las
circunstancias.queaoonselan la' instalaci6n de estos dos tramos
de diferentes caracteristieasson las de, q1,1e no se ha fijado. toda
vía •. el··emplazamíento .dentrode·.la~tor1a.del futurooentro
a 138 KV., que será.alim~tado en sU,día desde el apoyo núme
ro 18 de la linea ob~etodeesta' autOrizati'ón. final del tremo
a esta' tensión; sin que tenga que ser interrumpido el suminis
tro de, en:ergÍ'a a .larefineria..

Los ,conductores airtstalar· en todo· el recorrido de la línea
serán cable fI,luminio-acero de 181.70 milhnetros cuadrados de sec
ción .cáda uno. A,lslaamento, por·.caden~ de aisladores, y apoyos.
torres metálicas; .. ambos .. 'elementos adecua.dos a la tensión de
trabajo para, los dos. tri\mos. proyectados.

La finalidad de esta línea será la de alimentar de energía eléc
trleaa lacítada re!1neria..

Declararen concreto la utilidad públ1<;a de la instalación elée
trica qUe se autoriza:a los efectos señalados en la Ley 10/196,6,
sobre.expropIación'forzosa y sanciones en materia. de instBJacio-.
neseléCtric8S;y en· su Reglsmen1;.(}de aplicación. El.probado por
De<:re~2619/l966;de20~e octubre.

Es,ta,inStalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma' con laaprobaci6n de su proyecto
de ejecución. previo cumplimiento· de 'los, trámites que se señalan
ene1~p~t\llo IV del cita4oDecreto2617/1966, de 20 de octubre.
debiendo&>1Jcltarse la.·. indiCtlda aprobáci6n en un plazo máximo
<ieseis, meses. Caso de no ser ~actible lo anterIormente expuesto,
septQcedeJ:'á poi' el peti:cionario delafl.utorización a cumplimen
tar lo, que para. ooneesión,depr{)rrogas$e ordena en el capítu
lo!Vdel DeiCreoo 1775/1~7,de 22 de jul1o.

LQque:oomunico·siv,·S.para.su conocimiento y efectos.
DioSgtlar<ie aV.S, muchos años.
Madríd~2()de: jUlio de 197t-El Director general, Francisco

Pérez cerda.
Sr~ Delegado provincial del Ministerio de IndustrIa. en VIzcaya.

RESOLUCIONde la Delegaci6n Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara lautili
dad pública en concreto de la instalaciáneléctrica
que se cita.

Cumplidos los trá.mites reglámeritarios en el expediente in
coado en esta Delegacion Ptovincial.ainstancia de «Fuerzas
Elé!:tricas de' CatalufifL. S .. A», con diJmi¡::ilio en Barcelona, Pla
za .. de· Catalllñá,. 2... en .. solicitud de autorización para la instala
ción Y. declaración.de utilidld pública,.a los efectos de la impÚ"
sic1ón de .servidumbre de paso' de la instalaci.6neléctrica. cuyas

.caracteristica..<; técnicas principales son las siguientes:
Origen de la linea: E; T. núinero 160 «Jorvyn»,
,Fi~alde la misma: E, T.' «Santa. ereu».
Términos luunicipales. a que afecta: San Fel1u de Llobregat.
Tenslón.de servicio: 2S·.J{V
Longitud en ldlómetros: 0,216.
conductor: .Aluminio; 3 (1x70) milimetros cuadrados de sec~

ción.
Material de apoyos: Cable subterránéo.
Estación·tranSformadora: Tres de 800 KVA, 25/0,380-0,220 KV,

Esta DelegacitSn .·ProvinCia1;encumpllmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley l()/1966,
deIS d~marzo;Decreto'17751l967,de 22de Julio; Ley de 24 de
rwvieIllJ)re .dé 1939 Y Reglamento de' LIneas' Eléctricas Aéreas de
AltaTElnsión de 28 de noViembre de )9!J8,haresuelto:

Autorizar la instltlaclón de la linea solicitada y declarar la
utilidad plÍblica de· la ltltsma a 1()S efectos de la imposición de
la servidumbre dePRS?ep, las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Regliunentode la Ley 10/1966 aprobado por
Decretó 261911966.

Barcelona, ?5 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Víc·
tor de Buen Lozano.-9.075-c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que 8eautorlza 'V declara la uttli~
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que 8e cftlh

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente In~
coadoen esta Delegación Provincial, a. instancIa de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, So. A;», con' donúcll1o en Barcelona. PI&-
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za de· Cataluña, 2, en solicitud de. autorización .. para ·la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos' de'la tropo-
sicíón de servidumbre de Paso de la instalación eléctrica; cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la. línea:E. T. número 2.230.
Final de la misma: E. T. (l"Miosa».
Términos municipales a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
TensIón de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 0,090.
Conductor: Cobre; 3 x 50 miUmetrtis cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. 11/0,380-0,220 KV>

Esta Delegación Provincial, en _cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento deLineas Eléctric~·Aéreas de
Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instaLaCión de la l1neasoUcltada-y deClarar la
utilidad pública de la misma a loo efectos de laimposicióu de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance ylimitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/I96a aprúb:ado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1971.-EI Delegado proviricial, Víc
tor de Buen Lozano.-9.074-G.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por 14 que se autoriza y declara la Utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Cumplidos ios trámites reglamentari9s en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia:l;a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con. domicilio en :aareelona., Pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autoriza-cióIlpára la· instala"
clan y declaración de utilidad publica, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la iru;talaei6n eléctrica; cuyas
características técnicas principales son las .siguientes:

Origen de la linea: Líneas dedistríbucíón existentes.
Final de la misma: E. T. «Enasa});
Ténnino municipal a que afecta: Barcelona<
Tensión de servicio: 25 KV. '
LongitUd en kilómetros: 0,040,
Conductor: Aluminio 3 (l X.l60) milimetros cuadrados de ,sec-

ción.
Material de apoyos:' Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.·25/0,380-0.220 KV.

Ec;ta Delegación Provincial,. en. cumplimiento de lo. dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio;Leyd~24de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre· de 1968, ha resuelto:

Autorizar la mstalación de la. lineasolici:tada;y. declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la. imposiCión de
ia servidumbre de paso en las condiciones, alcance y'timitacio-
nes que establece el Reglamento de la Leyl0/1966aprohado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.--9.073-C.

RESOLUCION de la Dere¡laCiónPro1>inCial de Bar
celona, por la que se autoriza y .declara. la utili
dad púbUca en concreto, de la instaladán eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expediente in·
coado ·en esta Delegación· Provincial; a insumcia ·de«Fuetzas
Eléctricas de Catalufia, S. A », con domicilio el) Barceloua, Pla,.
za de Catalufia. 2, ensohcitud de autorización pata la ,·instala~

ción y declaración de utilidad pública. a .los .efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de·la instaiación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea; Cable subterráneo· de distribución exis·
tente.

Final de la misma: E. T. «Gráficas Ramón Sopenall.
Término municipal a que afecta·: Hospitalet de LJobregat.
Tensión de servicIO: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,120.
Conductor: Aluminio; 3x80 milímetrOs cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento. de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966,de 20 de octl1bre; Ley 10/19&6,
de ~8 de marzo; Decreto 1775!1967,de 22 de Julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939 y. Reglamento de .. Lineas· Eléctric,as Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a ioo efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en .1300 condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de juniO de 1971.-El Delegado· provincial, Vic
tor de Buen Lozano.-9.072c;C.

RESOLUCION do la Delegación Provincial de Bar
celona~, parla que se autoriza 'V dec14ra la utüi·
dad publica en concreto de la instalación eléct1ica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S A}), con domicilio en Barcelona, PIs,..
za <te Cataluña. 2. en solIcitUd de autorización para la instala~

ció!l y declaración de utilidarlpública, s' los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de ·la instalación eléctrica. cuyas
caracteri;<;ticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: E. T. número 45 «Playas y Hoteles»,
Fina.i de la mIsma: E. T. «Terramar».
Término municipal a que afecta; Sitges.
Tensión de servicio: 6 KV
Longitud én kilómetros: 0,180.
Conductor: AluminiO 3 (lX70) milimetros cuadrados de sec-

ción~

Material· de apoves: Cable subterráneo.
Estación tram;formad6ta: Uno de 160 KVA. 6/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincíal, en cumplimiento dé lo dispuesto
en los: Decretót; 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre· de 1939 y Heglamento de Lineas ·Eléctricas Aéreas de
Alta TensIón de 28 de novtembré de 1968, ha resuelto:

Autorizar la iÚ5t.alaLÍón de· la línea solicitada y declarar la
lltílidad pública de la misma a los efectos· de la imposición de
la servidumbre de paS"l en las condIciones, alcance y limitacio
nes que estabJec€el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por
Decreto 2619 ···196K

Bnrcf'lona. 25 dc jUnio de 1971-EI Delegado provinciall Víc
tor· de Buen Lozario. 9.071-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celoJlCl. -por la que se autoriza V declara la utilir
dad pilUíca en concreto de· la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos 105 trámite,; reglamentarIos en el expediente in
coado en esta Dc!egací6n provihcial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluila j S. A-¡>, con domicilio en Barcelona, Pla·
za de Cataluña,. 2, en .so1i<:.itud de autorización para la instala
ción: y dedaración de utilidad pública, a. los efectos de la impo
sición de setvidl..1mbre de. paso' de la instalación eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T, 1.813.
Final de la misma: E. T. «Cándido Mafles».
Término mumcipal a que afecta: Esplugas de LJobregat.
Tensión de ~~rvicío: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductor: Aluminio; 3x80 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transwrmadora: Uno, de 160 KVA. 11/0,330-0,220 KV.

Esta DfJegaci0n Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en. los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y RE'glamento de Lineas Eiéctricas Aéreas de
Alta TensiÓn de 28 de no-"iembre de 1968, ha resuelto:

Au,torizar la lhgtalaeión de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos. de la imposición de
la servidumbre de ¡:,a~{} enJas. condiciones< alcance y limitacio
nes qU(; establec~ el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por
Decret'J 2619' 1966.

Barcelona, 25 de junio de 1971.--El Deiegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano,--9070-C.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celu::a. por la que se autoTLza 11 declara la utili
dad pública en concreto de la in,stalación eléctrica
qu-' se cita.

Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaclónProvíncíal, a. instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, Pla
za de Cataluña, 2, e:n solicitud de autorización para la instala-


